
 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, once de septiembre de dos mil veintidós. 
 

Proceso VERBAL  

Demandantes 

FREDY ALONSO LONDOÑO HINCAPIÉ   98.468.341 

FLOR ALBA PARRA METAUTE 43.821.794 

VERÓNICA ANDREA LONDOÑO PARRA 1.044.506.971 

BRAHIAN STIVEN LONDOÑO PARRA 1.044.509.735 

Demandados 

CARLOS ENRIQUE BETANCUR QUIMBAY 98.522.867 

NAMIRET S.A.S. 900.612.734-9 

COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE 
SAN ANTONIO “COOTRASANA” 

890.906.033-1 

LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 
ORGANISMO COOPERATIVO 

860.028.415-5 

Llamada en 
garantía por 
Namiret S.A.S. 

LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 
ORGANISMO COOPERATIVO 

860.028.415-5 

Radicación 05001-31-03-001-2021-00286-00 

Correo institucional ccto01me@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

SE RECONOCE PERSONERÍA a las siguientes profesionales en derecho: 

 

1) MARIA DEL PILAR VALENCIA BERMÚDEZ para que represente judicialmente a la 

demandada y llamada en garantía LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. en 

su doble condición de abogada y apoderada general. 

 

2) CAROLINA PINEDA LONDOÑO para que represente judicialmente a la 

codemandada Cooperativa de Transportadores San Antonio de Prado -

COOTRASANA – 

NOTIFÍQUESE 

EL JUEZ, 
 
 
 

Ant 

mailto:ccto01me@cendoj.ramajudicial.gov.co

